
EXPEDIENTE Nº: PAPC 2021-1-53 
OBJETO: (BIS) MATERIAL DE INCISION Y CORTE

RESOLUCIÓN PRÓRROGA DE CONTRATO

Dª.  ROSA CARMEN FERNÁNDEZ LOBATO, DIRECTORA MEDICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 
342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia  Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación del ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en 
los Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria, (B.O.C.M. nº 222 de fecha 17 de 
septiembre de 2021) y artículo 10. e) del Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales 
gestionados por el Instituto Nacional de la Salud.

ANTECEDENTES

El expediente PAPC 2021-1-53, (BIS) MATERIAL DE INCISION Y CORTE, adjudicado por el 
Órgano de Contratación en fecha 20/04/2022.
El art. 29 de la ley 09/2017 de 08 de noviembre de Contratos del Sector Público, que prevé la 
posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga.
El punto 16 de la Cláusula 1. Características del contrato del Capítulo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el expediente, en el que se prevé la prórroga del mismo.
Preaviso expreso de celebración de prórroga, a las empresas adjudicatarias, con más de 2 meses 
de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, según artículo 29.2

RESUELVE

Aprobar la prórroga del expediente, (BIS) MATERIAL DE INCISION Y CORTE en 24 meses, desde 01 de 
junio de 2024 hasta el 31 de mayo de 2026, cuyo gasto se imputará al programa G/312A, epígrafe 27004, 
a las empresas: 

NOMBRE CONTRATISTA
NIF 

CONTRATISTA
Nº 

CONTRATO
IMPORTE SIN 

IVA
IMPORTE CON 

IVA

GARRIC MEDICA, S.L. B80196934 5565    4.082,50    4.909,03

SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS 
IBERICA, S.L.

B65083016 5573    984,00    1.190,64

VYGON, S.A. A28536480 5567    75.380,80    91.210,77

CAHNOS, S.L. B80179344 5561    4.839,40    5.855,67

IZASA HOSPITAL S.L.U. B08438731 5570    4.272,00    5.169,12

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. B61435079 5572    3.454,40    4.179,82

TELIC, S.A. A08733578 5566    3.390,00    4.101,90

B.BRAUN MEDICAL, S.A. A08092744 5574    1.912,50    2.314,13

GVB-SPES ESPO S.L. B98938541 5571    1.157,70    1.400,82

SMITHS MEDICAL 
ESPAÑA,S.R.L(ANTES TM.MAB

B83886176 5562    20.889,60    25.276,42

MEDTRONIC IBERICA, S.A. A28389484 5569    612,00    740,52

02206775V
Cuadro de texto
Este documento es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente



PRIM, S.A. A28165587 5563    3.840,00    4.646,40

LELEMAN, S.L. B46193827 5568    8.077,50    9.773,78

En Getafe,
LA DIRECTORA MÉDICO

(Art. 10.e) Real Decreto 521/1987) 

Hospital Universitario de Getafe
Carretera de Toledo A-42
28905 Getafe
Tfo. 916839360
www.hospitaluniversitariodegetafe.org
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